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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
21154 Resolucion de 11 de diciembre de 2009, de la Presidencia del Consejo Superior 

de Deportes, sobre relación de deportistas que han alcanzado la condición de 
Deportista de Alto Nivel.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su Artículo 52, atribuye al Consejo 
Superior de Deportes, en colaboración con las Federaciones Deportivas Españolas y, en 
su caso, con las Comunidades Autónomas, la competencia para elaborar las relaciones de 
deportistas que deben tener la consideración de alto nivel.

En desarrollo de la citada Ley del Deporte, el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, 
sobre deportistas de alto nivel y de alto rendimiento, establece los criterios que deben ser 
tenidos en cuenta para determinar qué deportistas deben poseer tal consideración, 
atribuyendo a la Comisión de Evaluación del Deporte de Alto Nivel la función de calificar 
como deportista de alto nivel con carácter excepcional, a aquellos deportistas que, sin 
cumplir los criterios previstos en los artículos 4 y 5, merezcan, en atención a su trayectoria 
deportiva o relevancia social, obtener esta condición, así como aprobar anualmente los 
casos excepcionales de federaciones deportivas españolas cuyas competiciones 
internacionales no se ajusten a las establecidas en el Anexo del citado Real Decreto.

En consecuencia, atendiendo a la propuesta elevada por la mencionada Comisión de 
Evaluación, en su sesión del día 11 de diciembre de 2009, y en virtud de las atribuciones 
conferidas en el Real Decreto 971/2007 de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y de 
alto rendimiento, resuelvo determinar la relación de deportistas que, atendiendo a estas 
circunstancias excepcionales, han alcanzado la condición de alto nivel, disfrutando de las 
medidas de apoyo que a tal consideración se atribuyen. Dichos deportistas son los que 
figuran a continuación:

47522161-K Cuesta Martínez, Eduardo. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.
5932527-E Del Campo García, Rocío. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.

23271891-P Expósito Piñero, José Antonio. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.
72082143-M García Gutiérrez, Judit. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.
53555167-N Gutiérrez Rodríguez, Iván. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.
53148184-Z Martínez Morote, José. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.
11812778-R Monteagudo Haro, César. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.
44798433-E Ponce Romero, Óscar. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.

X-7144923-L Rodríguez Rodríguez, Dionibel. Dep. P. con Discapacidad Intelectual.

Madrid, 11 de diciembre de 2009.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, 
Jaime Lissavetzky Díez.
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